
Muniripalidad D¡strital
Mariano Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 3+K -2024-MDMM.

MarianoMetsar, 0 O OtC Z0Z{

VISTO:

lnforme N"072-2024-MBV-GA/MDMM con fecha 06.'12.2024 de la Oficina de Contabilidad, lnforme
N'001-2024-CET-Gtu|\4DMM con fecha 06.12.2024 del Presidente de la Comis¡ón Especial de
Transición al Marco de las Normas lnternacionales de Contabilidad en el Sector Público, lnforme
N"037-2024-OGAJ/MDMM con fecha 0A.12.2024 de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el articulo 1 94" y 195' de la Constitución Polít¡ca del Estado,
modificada mediante leyes de Reforma Constitucional N'27680, N" 28607 y N'30305, en
concordancia con el Articulo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y adm¡njstrativa
en los asuntos de su competencia. La aulonomia que la Constitución Política del Perú establece
para las munic¡palidades, radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos y de
administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico,

Que, el numeral 4.3 del artículo 4 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 1438
- Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional de Contab¡lidad, aprobado por el Decreto Supremo N'
057-2022-EF, establece que el marco para la preparación de la información flnanc¡éra en ¡as
entidades del Sector Público son las Normas lnternacionales de Contab¡lidad del Sector Público,
excepto en aquellas entidades a las que, por su naturaleza y ceracteríst¡cas operat¡vas, les sea
aplicable un marco distinto;

Que, la Dirección General de Contabilidad Pública, mediante la Resolución D¡rectoral N' 016-
2023-EF151,01, aprueba las "Dispos¡ciones para la aplicación del marco de las Normas
lnternac¡onales de Contab¡lidad del Sector Públ¡co (NICSP) en la preparación de la Información
Financ¡era", con v¡gencia desde el 01 enero de 2024, como parte de otras d¡sposiciones que
permitan la aplicación del Marco NICSP;

Que, mediante Resolución Directoral N' 005-2024-EF/s1.01 modificada mediante Resolución
D¡rectoral N' 012-2024-EFls1-01, se aprueba, como parte del Marco NICSP, Ia norma de transición
denom¡nada lnstruct¡vo N" 00'l -2024-EFl51.0'l "lnstructivo para la planif¡cación, ejecuc¡ón,
culminación y seguimiento de la transición al Marco de las Normas lntemac¡onales de Contab¡lidad
del Sector Público en las entidadés del Sector Público";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N"299-2024-MDlVl¡il de fecha 30 de setiembre de
2024, se aprueba ¡a Com¡sión Especial de Transición al Marco de las Normas lnternacionales de
Contabilidad del Sectol Públ¡co de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar; Y con Resolución

Alcaldía N"300-2024-MDMM de la m¡sma fecha se des¡gnó a la Jefe de la Oflcina General de
Planeamiento y Presupuesto y a la Jefe de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gest¡ón
Documentaria como responsables del seguimiento de Transición al Marco de las Normas
lnternacionales de Contabilidad del Sector Público de la lvlunicipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar;

Que, en cumplim¡ento del lnstructivo N" 002-2024-EF 151.01 - "lnstructivo para la Elaboración
del Diagnóstico de Brechas Contables con f¡nes de la Preparación del Programa de Trans¡ción al

Marco de las Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector Público en las ent¡dades del
Sector Público", aprobado con la Resolución Directoral N' 006-2024- EFl51.01, la CET ha
aprobado las elaborado el Diagnóstico de Brechas Contables, ¡dentificando las áreas donde se
necesita ajustar las prácticas contables para alinearse con las NICSP, y ha desarrollado el
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Que, mediante la Resoluc¡ón Directoral N" 004-2024-EFl51.01 se aprueba la Directiva N'
001-2024-EF 151.01, que dispone l¡neamientos generales que contemplan la emisión de
¡nstrumentos normativos por la Dirección General de Contab¡l¡dad Pública, para regular aspectos
especificos sobre acc¡ones admin¡strat¡vas y contables a ser llevadas a cabo por las entidades
adoptantes en el proceso de trans¡ción, con fines de la generación de información financ¡era e
información presupuestar¡a para la rendic¡ón de cuenlas y toma de decisiones, que contribuyan
con la transparencia pública;
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"Programa de Trans¡ción al Marco de las Normas lnternac¡onales de contabil¡dad del sector
Público Público de la Munic¡palidad D¡str¡ta¡ de t\Iariano Metgar,' con el fin de guiar y supervisar el
proceso de implementación progres¡va de estas normas;

Que, al respecto mediante lnforme N'072-2024-MBV-GA,/MDMM de la Of¡cina de
Contab¡l¡dad e lnforme N"001-2024-CET-GA/MDMM del Presidente de Ia Comis¡ón Espec¡al de
Transición al Marco de las Normas lnternac¡onates de Contab¡l¡dad en el Sector Público, de
acuerdo al lnstructivo N'0O1-2O24-EF151.01, solicitan la aprobación del Programa de Transición
al Marco de las Normas lnternac¡onales de Contab¡l¡dad del Sector Público de la Mun¡cipalidad
Distr¡tal de Mariano Melgar;

Que, mediante lnforme N'037-2024-OGAJ/MDMM, la Oficina General de Asesoría Jurídica
concluye po¡ la procedencia aprobación del Programa de Transición al Marco de las Normas
lnternac¡onalés de Contabilidad del Sector Púb!¡co de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Mariano Melgar
v;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, en uso de las facu¡tades
conferldas por el artÍculo 20', ¡nciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de Municipal¡dades;

§E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el Programa de Transic¡ón a¡ Marco de las Normas
lnternacionales de Contab¡lidad en el Sector Públ¡co de la Munic¡palidad Distrital de Mariano
Melgar que como anexo forma parte de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPON ER, que todas las áreas y un¡dades organicas involucradas,
cumplan con las acciones y cronograma establecidos en el "Programa de Transición al Marco de
las Normas lnternacionales de Contabil¡dad en el Sector Público de la Mun¡cipalidad Distrital de
Mar¡ano Melgai' asegurando la correcta adopción del Marco NICSP, de conform¡dad con los
plazos y cronograma establecidos.

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR el flel cumplimiento de la presente resolución a la Oficina
General de Administracion, a la Oficina de Contabilidad y demás unidades organicas según sean
sus competencias.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Oficina General de Atenc¡ón al Ciudadano y Gest¡ón
Documentaria la notificación de la presente, y a la Of¡cina de Modernización y Tecnologías de
lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la Mun¡c¡pa¡idad Distrital de
Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, ¡a difus¡ón
correspondiente.

REGíST SE, COMUNíQUESE Y CÚMP SE.

OISTFIIAT DT
tc D i;ili i;ii;;lL

¡¿ELi.;Ali

ta I
.,art

c
0ñcllJÁ c OE

AytLÁ tf i,is

\0 A(i

z

YGE

Dirección: 5ir¡ón Bolívar 908

0ii.rN

0Flct¡1A

OE IA

C4

IN

c

I

lil

Tpléfono:054- 4522aS
wwwmunimarianomelgar gob.pe

M

CALDE

to¡

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en los numerales 3.2.1 , 4.i .1 , 4.1 .2, 4.2.1 y 5.13 de el
lnstructivo, la transición al Marco NICSP, es un proceso med¡ante el cual la ent¡daá adoptante
aplica las exenciones para la adopc¡ón del Marco NICSP, para lo cual el titular de dicha ent¡dad, a
propuesta de la jefatura de la Of¡c¡na General de Adm¡nistración o la qué haga sus vécés, apruéba
la conformación de una Comisión Espec¡al de Trans¡c¡ón (CET), que actúa conforme a las
funciones establecidas en el lnstructivo, que son, entre otras, la de elaborar con los equ¡pos de
trabajo, el Programa de Transic¡ón y proponer su aprobac¡ón al t¡tular, el mismo que debe ser
presentado hasta el 09 de d¡ciembre dé 2024 a la Dirección General de Contabil¡dad Pública del
Min¡ster¡o de Economía y Finanzas;


